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19.a SESIÓN DEL SUBCOMITÉ DEL COMITÉ EJECUTIVO
SOBRE LA MUJER, LA SALUD Y EL DESARROLLO

Washington, D.C., EUA, 12 al 14 de marzo de 2001
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PROGRAMA PROVISIONAL DE SESIONES

Lunes, 12 de marzo

  8.30 a.m. INSCRIPCIÓN – Sala B

  9.00 a.m. PRIMERA REUNIÓN – Sala B

1. Punto 1: Apertura de la sesión

2. Punto 2: Elección para la Presidencia, la Vicepresidencia y la
Relatoría

3. Punto 3: Adopción del orden del día y del programa de reuniones
(documentos MSD19/1, Rev. 1 y MSD19/WP/1)

4. Punto 4: Informe de actividades del Programa de la Mujer, la Salud y
el Desarrollo de la OPS correspondiente al período
1999-2000 (documento MSD19/3)

5. Punto 5: Análisis y seguimiento de la equidad entre los sexos en
materia de salud y desarrollo:  el por qué y el cómo
(documento MSD19/4)

  2.30 p.m. SEGUNDA REUNIÓN – Sala B

Punto 7: Experiencias obtenidas con la inclusión de indicadores de
violencia por razón de sexo en los sistemas de información y
vigilancia sanitarias (documentos MSD19/7 y MSD19/8)
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Martes, 13 de marzo

9.00 a.m. TERCERA REUNIÓN – Sala B

Punto 8: Producción, análisis y difusión de información sanitaria
desglosada por sexo en la OPS

  2.30 p.m. CUARTA REUNIÓN – Sala B

Punto 6: Experiencias obtenidas con el análisis y seguimiento de la
equidad entre los sexos en el ámbito de la salud y el desarrollo

- Ecuador (documento MSD19/5)
- México (documento MSD19/6)
- Organismos de las Naciones Unidas

Miércoles, 14 de marzo

  9.00 a.m. QUINTA REUNIÓN – Sala B

1. Elaboración de las recomendaciones

2. Presentación de las recomendaciones al Director

3. Clausura de la sesión

12.30 p.m. Almuerzo ofrecido por el Director para los Miembros del Subcomité sobre  la
Mujer, la Salud y el Desarrollo y del Subcomité de Planificación y
Programación

  2.30 p.m. REUNIÓN CON EL SUBCOMITÉ DE PLANIFICACIÓN Y
PROGRAMACIÓN – Sala 1017

1. Convenio Marco para la Lucha Antitabáquica
(documento SPP35/8 y Corrig.)

2. Salud mental (documento SPP35/10)


